
CONSTANCIA SECRETARIAL:  febrero 8 de 2024. Al despacho del señor Juez, el presente expediente digital, 

informando que con fecha enero 23 de 2024, y de manera virtual, la parte actora, refiere desistir de la presente demanda; de cuyo 
escrito corrió traslado a la parte demandada, a través de mensaje de datos, de conformidad con lo establecido en el numeral 14 
articulo 78 C.G.P, vencido el término que establece el numeral 4º del artículo 316 del C.G.P, en concordancia con el artículo 9 de la 
Ley 2213 de 2022, sin que se hubiese pronunciado al respecto. (Archivo 43 y 44 expediente digital).   
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Existencia de Unión Marital de Hecho 
DEMANDANTE: MARLY CECILIA LÓPEZ TORO  
DEMANDADO: JHON JAIRO MARTÍNEZ OVIEDO 
Radicado No. 760013110008-2023-00074-00 
Auto Interlocutorio No. 149 

 

Santiago de Cali,  febrero 9 de 2024 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte actora, mediante escrito 

virtual, de fecha 23 de enero del año 2024, refiere desistir de la demanda, este despacho, accederá 

al desistimiento de tal acto procesal, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 314 del 

C.G.P.  

 

De otro lado y como quiera que, dentro del presente proceso, se decretaron medidas cautelares, 

debe proceder el levantamiento de las mismas, a lo que se dispondrá en la parte motiva de esta 

providencia, sin condena en costas y perjuicios a la parte demandante, toda vez que se establece 

que no hubo oposición por parte de la parte demandada, dado el silencio frente a tal desistimiento. 

(Numeral 4 artículo 316 del C.G.P).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la presente demanda declarativa de EXISTENCIA DE 
UNION MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovida a través de apoderada 
judicial por la señora MARLY CECILIA LOPEZ TORO, contra el señor JHON JAIRO MARTINEZ 
OVIEDO, por los motivos expuestos en líneas anteriores.  
 
SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, dese por terminado el presente proceso verbal declarativo de 
existencia de unión marital de hecho.  

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la demanda, que 

pesa sobre el bien inmueble distinguido con la M.I. No. 370-940380. Por secretaria y a través de 

mensaje de datos, correo institucional, comuníquese la presente decisión a la oficina de 

instrumentos públicos de Cali.    

 



CUARTO: SIN costas y expensas, por no haberse causado dentro del presente proceso declarativo.  

 

QUINTO: EJECUTORIADO el presente proveído, archívense digitalmente, las presentes 

diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE: 
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